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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.


PROPOSICION 
POLÍTICA DE CONTRATACIÓN DISTRITAL

En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.” y en el artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008, “Reglamento Interno de Bogotá”, respetuosamente me permito presentar la presente Proposición.

CITACIÓN

-Secretaría de Hacienda.
-Secretaría de Educación.

-Secretaría de Movilidad.

-Secretaría de Gobierno.
-Secretaría de Hábitat.
-Secretaría General.
-Secretaría de Salud.

-Secretaría de Integración Social.
-Secretaría de Desarrollo Económico.
-Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.

-Instituto de Desarrollo Urbano “IDU”.
-Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá “EAAB”.
INVITACIÓN
-Personero de Bogotá.
-Contralor de Bogotá.
-Veedor Distrital.

CUESTIONARIO

1. Informe cuál es el presupuesto anual de la entidad y de acuerdo a esto, relacione las cuantías que se tienen en cuenta a la hora de optar por una de las modalidades de contratación (licitación pública, selección abreviada incluyendo la de menor y mínima cuantía, concurso de méritos y contratación directa). 
Lo anterior, expresado tanto en salarios mínimos como en la cifra correspondiente y para el año 2008, 2009 y 2010.
2. Explique el proceso que adelanta su entidad para llevar a cabo las modalidades de contratación, incluyendo el área responsable de cada etapa. De ser posible, a manera de flujograma.
3. Informe qué tipo de modalidad contractual y de objeto contractual es el que maneja mayormente su entidad.

4. Informe la manera en que la entidad da a conocer a la ciudadanía los contratos que realiza, lo que incluye en esa divulgación, cada cuánto se actualiza esa información y si hay un contenido que no se da a conocer decir cuál y explicar las razones.

5. Informe si se ha recibido algún lineamiento por parte del Distrito que establezca los parámetros internos a seguir para llevar a cabo el proceso de contratación desde su inicio hasta su culminación. De ser afirmativa la respuesta, sírvase indicar cuál ha sido, en qué consiste y quién lo ha expedido. 

6. Informe si existe un protocolo o manual de contratación que regule el procedimiento de contratación de la entidad, los funcionarios intervinientes, los asuntos propios de la realización de los procesos de selección, así como la vigilancia y control de la ejecución contractual al interior de la misma. De existir, sírvase anexar copia. 
ANGELA BENEDETTI 



JORGE DURÁN SILVA

CONCEJALA DE BOGOTÁ


CONCEJAL DE BOGOTÁ

VOCERO DE PARTIDO

P/ Paola Guillén.
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